
   
ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
 
   
  I. INTRODUCCIÓN 

 

 El desarrollo al que aspiramos los mexicanos entraña fortalecer la soberanía y 
la presencia de nuestro país en el mundo, una economía nacional en 
crecimiento y con estabilidad, y una organización social fincada en la 
democracia, la libertad y la justicia. Estos son objetivos que exigen una 
educación de alta calidad, con carácter nacional, con capacidad institucional 
que asegure niveles educativos suficientes para toda la población. Asimismo, 
precisan la reafirmación y el acrecentamiento del compromiso del Estado 
mexicano con la educación pública. Este documento contiene el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica que suscriben el 
Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entidades federativas de la 
República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.  

La estrategia de modernización del país y la reforma del Estado requieren que 
se aceleren los cambios en el orden educativo. Al igual que en las otras esferas 
de la vida nacional, este trabajo implica una nueva relación entre el Estado y la 
sociedad y de los niveles de gobierno entre sí y supone, en general, una 
participación más intensa de la sociedad en el campo de la educación. En esta 
articulación moderna del Estado y la sociedad, los vínculos entre escuela y 
comunidad adquieren una importancia especial. De acuerdo con el legado de 
nuestro liberalismo social, la educación debe concebirse como pilar del 
desarrollo  

integral del país. El liberalismo social ofrece las pautas de una educación 
pública de calidad, que prepare a los mexicanos para el desarrollo, la libertad y 
la justicia. Es indispensable, entonces, consolidar un sistema educativo 
nacional con responsabilidades afines a nuestro federalismo, con contenidos 
educativos pertinentes a la formación de mejores ciudadanos. La 
modernización hace necesario transformar la estructura, consolidar la planta 
física y fortalecer las fuentes de financiamiento de la acción educativa. Es 
indispensable propiciar las condiciones para un acercamiento provechoso entre 
los gobiernos locales, la escuela y la vida comunitaria que la rodea. En esta 
tarea, habrán de desempeñar un papel esencial tanto los maestros y su 
organización gremial, como los padres de familia.  

El Gobierno Federal, los gobiernos estatales, el magisterio nacional y la 
sociedad se proponen transformar el sistema de educación básica -preescolar, 
primaria y secundaria- con el propósito de asegurar a los niños y jóvenes una 
educación que los forme como ciudadanos de una comunidad democrática, 
que les proporcione conocimientos y capacidad para elevar la productividad 
nacional, que ensanche las oportunidades de movilidad social y promoción 



económica de los individuos, y que, en general, eleve los niveles de calidad de 
vida de los educandos y de la sociedad en su conjunto.  

Este Acuerdo Nacional se concentra en la educación básica. Esta comprende 
los ciclos fundamentales en la instrucción y formación de los educandos, 
preparatorios para acceder a ciclos medios y superiores. En ellos se imparte el 
conjunto de conocimientos esenciales que todo ciudadano debe recibir. A las 
consideraciones, medidas y programas que contiene este Acuerdo se ha 
añadido la educación normal porque es la que capacita y forma el personal 
docente de los ciclos de educación básica. La evidencia histórica y las 
experiencias recientes demuestran que la correlación entre una educación 
básica de calidad y la posibilidad de desarrollo es muy fuerte. La educación 
básica impulsa la capacidad productiva de una sociedad y mejora sus 
instituciones económicas, sociales, políticas y científicas, puesto que contribuye 
decisivamente a fortalecer la unidad nacional y a consolidar la cohesión social, 
a promover una más equitativa distribución del ingreso, a fomentar hábitos más 
racionales de consumo, a enaltecer el respeto a los derechos humanos, en 
particular el aprecio a la posición de la mujer y de los niños en la comunidad, y 
a facilitar la adaptación social al cambio tecnológico. Además, una buena 
educación básica genera niveles más altos de empleo bien remunerado, una 
mayor productividad agrícola industrial, y mejores condiciones generales de 
alimentación y de salud, y actitudes cívicas más positivas y solidarias.  

El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica recoge el 
compromiso del Gobierno Federal, de los gobiernos estatales de la República y 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, de unirse en un gran 
esfuerzo que extienda la cobertura de los servicios educativos y eleve la 
calidad de la educación a través deuna estrategia que atiende a la herencia 
educativa del México del siglo veinte, que pondera con realismo los retos 
actuales de la educación, que compromete recursos presupuestales crecientes 
para la educación pública, y que se propone la reorganización del sistema 
educativo, la reformulación de los contenidos y materiales educativos, y la 
revaloración de la función magisterial.  

 
    
   
  VI. REVALORACIÓN DE LA FUNCIÓN MAGISTERIAL 
  
· Formación del Maestro  
· Actualización, Capacitación y Superación del Magisterio en Ejercicio  
· Salario Profesional  
· Vivienda  
· La Carrera Magisterial  
· El Nuevo Aprecio Social hacia el Maestro 
    

El protagonista de la transformación educativa de México debe ser el maestro. 
Es el maestro quien transmite los conocimientos, fomenta la curiosidad 
intelectual y debe ser ejemplo de superación personal. Es él quien mejor 



conoce las virtudes y debilidades del sistema educativo. Sin su compromiso 
decidido, cualquier intento de reforma se vería frustrado. Por ello, uno de los 
objetivos centrales de la transformación educativa es revalorar la función del 
maestro.   

El maestro debe ser uno de los principales beneficiarios del nuevo federalismo 
educativo y la nueva participación social en la educación. La revaloración de la 
función magisterial comprende seis aspectos principales: la formación del 
maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, la carrera 
magisterial y el aprecio social por su trabajo.  

 

Formación del Maestro   

La reorganización del sistema educativo permitirá a los maestros una mayor 
vinculación con la comunidad, con la escuela y con los alumnos. En virtud de 
que, en los términos de este Acuerdo Nacional, todos los establecimientos 
dedicados a la formación magisterial pasan a ser de jurisdicción estatal, los 
gobiernos de las entidades federativas asumirán la responsabilidad de integrar 
un sistema, por cada estado, para la formación del maestro. En uso de sus 
atribuciones en materia de normatividad, el Gobierno Federal expedirá los 
lineamientos conducentes. De este modo, en cada entidad federativa se 
establecerá un sistema estatal para la formación del maestro que articule 
esfuerzos y experiencias en los ámbitos de formación inicial, actualización, 
capacitación, superación e investigación. En este sentido, la integración de este 
sistema fortalecerá los recursos educativos que se destinan a la formación del 
magisterio, en particular, la dotación de material y equipo -hasta ahora, 
sumamente escaso- y la disponibilidad de mayor atención del personal 
docente. Así, habrán de mejorarse bibliotecas, laboratorios e instalaciones para 
observación y prácticas.   

En el caso de la formación profesional inicial, se diseñará un modelo con un 
tronco básico general y opciones orientadas a la práctica preescolar, primaria y 
secundaria. De esta manera, el maestro tendrá las bases pedagógicas 
suficientes para ser flexible y apto ante los cambios de su mercado de trabajo 
y, a la vez, capaz de adquirir la profundización necesaria en el área de su 
interés principal. Asimismo, habrá una reforma curricular a fin de evitar la 
enorme dispersión de los actuales planes de estudio y, en cambio, capacitar al 
maestro en el dominio de los contenidos básicos. Con ello se orientará a los 
maestros hacia el aprendizaje continuo e independiente y hacia una intensa 
observación y práctica en el salón de clase. En un plazo razonable, y al cabo 
de un proceso en el que participe el magisterio nacional, el Gobierno Federal 
expedirá los lineamientos necesarios para reformar la educación normal del 
país. Dicha reforma deberá comprender la simplificación de los requisitos y la 
reducción de plazos de estudio para la carrera normal.  



 

Actualización, Capacitación y Superación del Magisterio en Ejercicio   

Es preciso llevar a cabo un esfuerzo especial para motivar al maestro a lograr 
una actualización permanente y dotarlo de las condiciones adecuadas que 
requiere su importante actividad.   

En virtud de que apremia la actualización de conocimientos del magisterio 
nacional, se conviene el establecimiento de un Programa Emergente de 
Actualización del Maestro con miras a fortalecer, en el corto plazo, los 
conocimientos de los maestros y de coadyuvar así a que desempeñen mejor su 
función. El objetivo es que antes del próximo ciclo escolar se despliegue un 
esfuerzo extraordinario para fortalecer su formación. El Gobierno Federal 
otorgará los lineamientos, materiales, así como el apoyo presupuestal y 
logístico, para que los gobiernos de los estados emprendan programas 
emergentes de actualización en sus entidades federativas.   

El Programa Emergente de Actualización combinará la educación a distancia, 
el aprendizaje en cursos, sesiones colectivas de estudio e intercambio de 
puntos de vista, y el trabajo individual de los maestros. Una vez elaborados los 
materiales correspondientes, a partir del mes de agosto, y en forma 
escalonada, se impartirán cursos de carácter intensivo destinados tanto a 
maestros como a directores de escuela y supervisores. En los cursos se 
utilizarán las guías, los libros y otros materiales correspondientes al Programa 
Emergente de Reformulación de Contenidos y Materiales Educativos. Así, el 
objetivo general de estos cursos será transmitir un conocimiento inicial, 
suficiente y sólido sobre la reformulación de contenidos y materiales para la 
educación básica. A partir de esta primera fase, se proseguirá la actualización 
a través de actividades de concentración, pero, en especial, mediante 
actividades en los propios planteles y zonas escolares.   

El núcleo de la actualización emergente se ubicará en los consejos técnicos de 
cada escuela e involucrará a los jefes de sector, los inspectores, los directores 
de las escuelas, los Consejos Técnicos Estatales de la Educación y los 
consejos técnicos de sector y de zona.   

Los cursos en el seno de los consejos técnicos de cada escuela serán 
complementados con cursos por televisión que familiaricen a directivos y 
maestros con los programas emergentes. Para ello, se pondrá en operación un 
sistema de transmisión por televisión, vía satélite, con una red de varios 
centenares de sedes locales, equipadas para la recepción y grabación de video 
y radio. Los gobiernos de los estados, con el apoyo económico y logístico 
federal, habilitarán un cierto número de planteles con antenas parabólicas y 
aulas con monitores para la recepción de una nueva señal de televisión de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Salario Profesional   



Desde el 1o. de diciembre de 1988 y hasta antes del pasado Día del Maestro, 
los salarios del magisterio habían recibido importantes incrementos que 
significaron para el maestro comenzar a recuperar su poder adquisitivo. Aun 
tomando en consideración que el esfuerzo del pueblo y gobierno de México ha 
sido enorme, es preciso admitir que lo obtenido es todavía insuficiente para 
remunerar y motivar adecuadamente a los maestros. En consecuencia, el 
Gobierno Federal y los gobiernos estatales convienen en continuar 
esforzándose para mejorar las percepciones del magisterio. El 15 de mayo 
pasado, como es habitual en esa fecha, el Gobierno Federal acordó con el 
SNTE el otorgamiento de un aumento adicional. Con ese importante 
incremento, se alcanza el intervalo de entre tres y cuatro salarios mínimos, 
señalado por la propia organización gremial como salario profesional. Con este 
nuevo esfuerzo -que hace que en la actual Administración se haya acumulado 
un incremento muy sustancial- el salario de la plaza inicial, que es el más bajo 
del escalafón docente y que en diciembre de 1988 equivalía a 1.5 salarios 
mínimos, superará el equivalente a tres salarios mínimos, y la mayoría de los 
maestros estará percibiendo un equivalente superior a 3.5 veces el salario 
mínimo general del país. 

 Vivienda   

De otra parte, a fin de complementar el salario profesional y contribuir a una 
mejora importante en los niveles de vida de los maestros, se integrará un 
programa especial de fomento a la vivienda del magisterio en el que se 
aprovecharán los mecanismos institucionales de apoyo a la construcción de 
vivienda y las nuevas oportunidades de financiamiento a que dará lugar el 
Sistema de Ahorro para el Retiro. Este programa ofrecerá opciones de 
construcción y crédito, conjuntará los esfuerzos de los diversos organismos de 
vivienda de la Federación y contará con la participación de los gobiernos 
estatales y municipales, así como de la iniciativa privada. 

 

La Carrera Magisterial   

A fin de dar un impulso decidido al arraigo y motivación del maestro, y 
respuesta a la demanda del SNTE, el Gobierno Federal y los gobiernos 
estatales adoptarán una medida de especial trascendencia: la creación de la 
carrera magisterial.   

La carrera magisterial dará respuesta a dos necesidades de la actividad 
docente: estimular la calidad de la educación y establecer un medio claro de 
mejoramiento profesional, material y de la condición social del maestro. De esta 
forma, se acuerda el establecimiento de un mecanismo de promoción 
horizontal para el personal docente frente a grupo que enseña en los ciclos de 
la educación básica. Su propósito consiste en que esos maestros puedan 
acceder, dentro de la misma función, a niveles salariales superiores con base 
en su preparación académica, la atención a los cursos de actualización, su 



desempeño profesional, y su antigüedad en el servicio y en los niveles de la 
propia carrera magisterial. 

   
El Nuevo Aprecio Social hacia el Maestro   

Un sistema educativo de calidad sólo se consolidará creando una nueva 
institucionalidad que enaltezca el ejercicio y la vocación magisterial. A su vez, 
una educación de calidad contribuye a valorar mejor la tarea del maestro. El 
Gobierno Federal y los gobiernos estatales procurarán el reconocimiento 
nacional al maestro mexicano, instituyendo honores, premios, distinciones y 
estímulos económicos a su figura y su labor. El Gobierno Federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, las autoridades municipales y la 
sociedad en su conjunto seguirán realizando un gran esfuerzo para garantizar 
que el maestro mexicano disponga de las condiciones materiales que exige el 
eficaz desempeño de su actividad. El fortalecimiento del federalismo educativo 
permitirá la adopción de mecanismos complementarios para estimular y 
premiar al maestro.   

Asistimos a un momento decisivo de nuestra historia en el que el cambio es el 
signo del tiempo. Los mexicanos hemos decidido modernizar nuestro país. La 
transformación educativa se inscribe en esa estrategia. Con ella daremos 
respuesta a las necesidades del futuro con el ritmo que demanda el mundo 
contemporáneo, y aseguraremos una modernización que fortalezca nuestra 
identidad nacional en el marco de una creciente prosperidad general.  

Ciudad de México, D. F., a los 18 días del mes de mayo de 1992.- Testigo de honor. El 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Carlos Salinas de Gortari.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Federal. El Secretario de Educación Pública, Ernesto Zedillo Ponce 
de León.- Rúbrica.- Por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. La Secretaria 
General del Comité Ejecutivo Nacional, Profra. Elba Esther Gordillo Morales.- Rúbrica.- Por los 
Gobiernos de los Estados. El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, 
Miguel Angel Barberena Vega.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, Ernesto Ruffo Appel.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur, Víctor Manuel Liceaga Ruibal.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y 
Soberano de Campeche, Jorge Salomón Azar García.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Coahuila, Eliseo Mendoza Berrueto.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Colima, Carlos de la Madrid Virgen.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, J. Patrocinio González Garrido.- Rúbrica.- El Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Fernando Baeza Meléndez.- Rúbrica.- El Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de Durango, José Ramírez Gamero.- Rúbrica.- El Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, Carlos Medina Plascencia.- Rúbrica.- El Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, José Francisco Ruiz Massieu.- Rúbrica.- El 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, Adolfo Lugo Verduzco.- Rúbrica.- El 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Jalisco, Carlos Rivera Aceves.- Rúbrica.- El 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, Ignacio Pichardo Pagaza.- Rúbrica.- El 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán, Genovevo Figueroa Zamudio.- 
Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Morelos, Antonio Riva Palacio López.- 
Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nayarit, Celso Humberto Delgado 
Ramírez.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Sócrates 
Rizzo García.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Heladio 
Ramírez López.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Puebla, Mariano 
Piña Olaya.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Querétaro, Enrique 
Burgos García.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Miguel 



Borge Martín.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
Gonzalo Martínez Corbalá.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, 
Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
Manlio F. Beltrones Rivera.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
Manuel Gurría Ordoñez.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
Américo Villarreal Guerra.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
Samuel Quiroz de la Vega.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz, 
Dante Delgado Rannauro.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Yucatán, 
Dulce María Sauri Riancho.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas, Pedro de León Sánchez.- Rúbrica.  

  

   

   

   

 

   

   

  

  

 


